
P R O V I N C I A D E B U E N O S A I R E S 

P O D E R J U D I C I A L 

MINISTERIO PÚBLICO 

• Previo al inicio de las tareas se deberá entregar al a Inspección de Obra lo 

siguiente: Inicio de obra presentado a la ART; Programa de Seguridad presentado 

y aprobado; Original o copia certificada por escribano de póliza de ART; Listado 

actualizado del personal cubierto ART original y copia Nomina de alta de personal; 

Cláusula de no repetición de ART a favor del Ministerio Publico por el periodo que 

dure la contratación o renovable hasta el fin de los materiales; y Constancia de 

Capacitaciones. 

• El Contratista deberá examinar por su cuenta y/o riesgo y conocer 

perfectamente el estado y condición del edificio antes del comienzo de la ejecución 

de los trabajos. 

• Plazo de Obra: quince (15) días. 

• Se deberá coordinar con la Delegación de Arquitectura Región l el día y 

horario de la visita de obra. TE. (0221) 412- 1264. 
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